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Toluca de Lerdo, México; a 19 de diciembre de 2024. 
 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Quienes integramos la Junta de coordinación política recibimos el dictamen con la propuesta en terna 
para destinar al Auditor Superior de Fiscalización, formulado por la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización, en este tenor, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracciones IV y V de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 
Proponemos el orden de prelación de la terna correspondiente en los términos siguientes: 

 
1. Liliana Dávalos Ham 
2. Eduardo Gurza Curiel 
3. Samantha Brito Vergara 

 
Lo anterior para que la Legislatura desahogue la discusión y votación, conforme al orden referido. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO 
(RÚBRICA) 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA) 

 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
VOCAL 

 
DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

VOCAL 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Para efecto de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 10, 11, 12 y 16 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización presenta a la elevada consideración de la “LXII” Legislatura el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 

ANTECEDENTES 
 
1.-  Los artículos 61 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 10 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Auditor Superior de Fiscalización será designado 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta 
de Coordinación Política. 

 
2.-  En observancia del artículo 12 fracción I de la Ley de Fiscalización superior del Estado de México, la 

Comisión Legislativa de vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización emitió convocatoria pública abierta 
para que se presenten las y los profesionista que aspiren a desempeñar el cargo de Auditor Superior, la 
cual se publicó con fecha 25 de noviembre de 2024, en la “Gaceta del Gobierno”, bajo la denominación 
“Convocatoria para la selección de aspirantes que integrarán la terna de la que habrá de designarse a la 
ciudadana o ciudadano Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México”. 

 
3.-  En términos de la BASE CUARTA de la citada Convocatoria, el 03 de diciembre del presente año, la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización determinó y publicó el listado de 
las y los aspirantes que acreditaron los requisitos establecidos en la BASE PRIMERA, mediante el análisis 
y revisión de los documentos solicitados en la BASE TERCERA de la misma convocatoria. 

 
4.-  Con sujeción a la BASE QUINTA de la Convocatoria, las y los aspirantes que acreditaron los requisitos 

establecidos en la BASE PRIMERA fueron registrados por la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización en un calendario de entrevistas para evaluar sus perfiles y conocimientos, 
publicado en las oficinas de la Presidencia de la Comisión, el 04 de diciembre de 2024. 

 
5.-  En términos de los artículos 12 fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

y en cumplimiento de la BASE QUINTA de la Convocatoria, la Comisión Legislativa de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización llevó a cabo las entrevistas para evaluar los perfiles y conocimientos de 
las y los aspirantes a integrar la terna de la que habrá de designarse al Auditor Superior de Fiscalización 
del estado de México, el día 09 de diciembre de 2024. 

 
6.-  En cumplimiento de la BASE SEXTA de la Convocatoria, las entrevistas y la evaluación integral practicada 

a las y los aspirantes, la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización publicará 
los resultados en la Gaceta Parlamentaria y procederá a integrar la terna en orden de prelación y la 
presentará a la Junta de Coordinación Política dentro de los cinco días hábiles siguientes a la evaluación. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es competencia de la Legislatura designar al Auditor Superior de Fiscalización por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de ésta, de conformidad con lo establecido en los artículos 61 fracción XXXII, 
cuarto y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 10 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
En el proceso de designación corresponde a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización emitir una convocatoria pública abierta, de acuerdo con lo señalado en el artículo 12 fracción I de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
En tal sentido, la Convocatoria Pública para la Selección de Aspirantes fue publicada en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, en fecha 25 de noviembre de 2024, comprendiendo las etapas siguientes: registro de aspirantes; 
documentación comprobatoria; revisión y análisis de las propuestas; entrevistas y evaluación; integración de la 
terna; propuesta y designación del Auditor Superior; toma de protesta; y disposiciones generales. 
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De acuerdo con la Convocatoria, los aspirantes debieron cumplir con los requisitos referidos en el artículo 11 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y acompañar la documentación comprobatoria. 
 
La Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, en atención a la Convocatoria, ha 
tenido especial cuidado de sustanciar el procedimiento correspondiente, verificando el cumplimiento cada una de 
sus etapas y privilegiando los principios de publicidad y libre participación. 
 
Por lo que hace a las entrevistas, estas se llevarán a cabo conforme el calendario establecido y publicado por la 
Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y durante las mismas, los integrantes de 
la comisión recibieron a cada aspirante por separado, debiendo responder de manera puntual las interrogantes 
con la finalidad de evaluar los perfiles y conocimientos de cada aspirante. 
 
Es oportuno mencionar que fueron registrados 27 aspirantes, de los cuales 25 acompañaron la documentación 
requerida y acreditaron el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.  
 
La exigencia de la Convocatoria Pública Abierta en el proceso de selección de los aspirantes que habrá de 
sustentar la designación de Auditor Superior, es consecuente con la importancia de las funciones que realiza el 
Órgano Superior de Fiscalización, encargado de importantes tareas en materia de revisión y fiscalización de los 
fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación 
de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, en términos de lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Por ello, la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización llevó a cabo una minuciosa 
revisión del cumplimiento de los requisitos legales y una ponderada valoración de cada aspirante, y una vez 
realizadas las entrevistas y la evaluación integral practicada a las y los aspirantes determinó los perfiles que 
integrarían la terna de la que habrá de designarse el Auditor Superior de Fiscalización. 
 
En este tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México, se presenta la terna de aspirantes para que la Junta de Coordinación Política realice lo que 
le corresponda y la “LXII” Legislatura resuelva lo procedente. 
 
En consecuencia, nos permitimos concluir con el siguiente: 
 

R E S O L U T I V O 
 
ÚNICO.- Se acuerda la integración y se aprueba la terna de aspirantes, en orden de prelación, a ocupar el cargo 
de Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, conforme al tenor siguiente:  
 

# NOMBRE 

1.  SAMANTHA BRITO VERGARA 

2.  EDUARDO GURZA CURIEL 

3.  LILIANA DÁVALOS HAM 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2024 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Arleth Stephanie 

Grimaldo Osorio 
   

Secretario 
Dip. Héctor Raúl  
García González 

   

Prosecretaria 
Dip. Sofía  

Martínez Molina 
   

Dip. Carlos Antonio Martínez 
Zurita Trejo 

   

Dip. Vladimir  
Hernández Villegas 

   

Dip. Samuel  
Hernández Cruz 

   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Gerardo  
Pliego Santana 

   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

   

Dip. Alejandro  
Castro Hernández 

   

Dip. Anuar Roberto Azar 
Figueroa 

   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

   

 
DECRETO NÚMERO 60 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción XXXII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo preceptuado por los artículos 10, 11, 12 y 16 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México y demás relativos y aplicables, se designa Auditora Superior de 
Fiscalización a la C. Liliana Dávalos Ham. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado 
de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del dos mil veinticinco.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Decreto.  
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Juan Manuel Zepeda 

Hernández, para separarse del cargo de Diputado de la “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de México, por tiempo indefinido, con efectos a partir del día diecinueve de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, la H. “LXII” Legislatura, elige Miembro de la Diputación Permanente de la Legislatura 
al Diputado Jorge Jiménez Martínez, para fungir durante el Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma, en su parte conducente, en relación con Miembro, el Acuerdo de fecha 13 
de diciembre del año en curso, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha 18 de diciembre del 
año en curso.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
SECRETARIAS 

 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, el estudio y Dictamen, de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto al Congreso de la Unión por el que se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Realizado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto fue presentada a la “LXII” Legislatura en Pleno, en sesión celebrada el 
veintiocho de noviembre del año en curso, de conformidad con los artículos 51 fracción I, 57 y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
2.- Como lo dispone el Proceso Legislativo aplicable, la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión, 
fue remitida, en la citada sesión a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Procuración y Administración de Justicia. 
 
3.- El día once de diciembre del año dos mil veinticuatro, las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, llevaron a cabo reunión de análisis de la Iniciativa 
y el día dieciséis de diciembre del año dos mil veinticuatro, reunión de Dictamen. 
 
Es oportuno referir que, en la reunión de trabajo, celebrada el día once de diciembre del presente año, se contó 
con la presencia y participación de servidores públicos del Poder Ejecutivo, quienes dieron a conocer, de manera 
directa, los motivos, justificaciones y alcances de la Iniciativa y, en su caso, dieron respuestas a diversas preguntas 
de las y los legisladores, en un ejercicio de respeto y colaboración institucional. 
 
4.- En términos del estudio realizado estimamos procedente aprobar la propuesta para ejercer ante el Congreso 
de la Unión el derecho de Iniciativa Legislativa, previsto en los artículos 71 fracción III de Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 57 y 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de incorporar al Código Nacional de Procedimientos Penales, la facultad para que la 
defensa del imputado pueda solicitar el procedimiento abreviado, pues coincidimos en que con ello, se favorece el 
Sistema de Justicia Penal y que atiende las necesidades de las personas, optimizando recursos y tiempo. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y, 57 y 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan 
para iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Apreciamos, como lo hace la propuesta presentada, que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece, en sus tres apartados, los principios generales del proceso penal, los derechos de 
toda persona imputada y lo relativo a los derechos de la víctima o del ofendido, de lo cual se desprende que el 
proceso penal es acusatorio y oral, y permite la terminación anticipada del mismo, siempre y cuando no exista 
oposición del inculpado, y bajo las modalidades que determine la ley. 
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Advertimos, también que, la norma constitucional invocada reconoce que, si el imputado admite ante la autoridad 
judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios 
de convicción suficientes para corroborar la imputación, podrá ser sujeto de los beneficios que establezca la ley, 
mediante las formas de solución alterna del procedimiento previstas en la legislación procesal única, como se 
refiere en la parte expositiva de la propuesta. 
 
En efecto desde la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el procedimiento abreviado ha 
procurado ser una herramienta eficaz para la resolución anticipada de procesos penales, al permitir al imputado 
aceptar su responsabilidad a cambio de ciertos beneficios, lo que facilita una justicia pronta y expedita, reduce la 
carga de trabajo en el Sistema Judicial, y ofrece certezas tanto a la víctima como al imputado, y permite una 
terminación anticipada del proceso penal. 
 
En tal sentido, compartimos los argumentos de la propuesta, pues tratándose del procedimiento abreviado el 
acusado acepta su responsabilidad y ser juzgado con base en los datos de prueba recabados en la investigación, 
esto a partir de la acusación expuesta por el agente del Ministerio Público y escuchados los argumentos de las 
partes, para lo cual, el juez de control resuelve de fondo la controversia planteada, procediendo al dictado de la 
sentencia definitiva, en la mayoría de los casos de condena, para lo cual debe cumplir con los requisitos del artículo 
201 del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin que, actualmente, la defensa del imputado pueda solicitar 
el procedimiento abreviado. 
 
Así, destacamos que, si bien esta figura jurídica busca no solo disminuir la carga de trabajo en los tribunales y 
fiscalías, sino también otorgar certeza Jurídica tanto al imputado como a la víctima, al evitar largos procesos 
judiciales y acelerar la impartición de justicia, el restringir la solicitud del procedimiento abreviado únicamente al 
Ministerio Público resulta en una desventaja significativa para el imputado, quien, a pesar de estar dispuesto a 
aceptar su responsabilidad y las consecuencias legales, no puede activar este mecanismo por sí mismo. Esta 
limitación contraviene principios fundamentales de igualdad, acceso efectivo a la justicia y debido proceso 
consagrados en nuestra Constitución, ya que únicamente el Ministerio Público podrá solicitarlo. 
 
De esta manera se contraría al artículo 20 de la Constitución Federal que establece que el proceso penal se rige 
también por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, por lo que, es 
necesaria la implementación de la facultad para que la defensa del imputado pueda solicitar el procedimiento 
abreviado, lo cual es una medida que permitirá transformar nuestro Sistema de Justicia penal en uno que atienda 
las necesidades de las personas. 
 
Por ello, estamos de acuerdo con la propuesta y estimamos que permitirá una reducción de la carga procesal en 
los tribunales, ya que la defensa podrá solicitar directamente la terminación anticipada del proceso, para evitar que 
se continué el Juicio de forma innecesaria, larga y costosa, al mismo tiempo esto reducirá la carga de trabajo del 
Sistema Judicial y permitirá que se optimicen los recursos y el tiempo de cada entidad Juzgadora para que pueda 
utilizarse en casos más complejos que requieren de un Juicio completo, optimizando así el uso de los recursos del 
Sistema Judicial. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Encontramos que la propuesta es consecuente con la naturaleza de los procedimientos abreviados, que, son 
menos formales y requieren menos tiempo para su conclusión. Esto no solo reduce los costos administrativos y 
judiciales, sino que también acelera la entrega de justicia. En un contexto donde los desafíos de recursos limitados 
y sobrecarga de casos son una realidad constante, esta reforma permitiré que la justicia se administre de manera 
más efectiva y equitativa. 
 
Por otra parte, apreciamos, como se manifiesta en la exposición de motivos que, la legitimidad de esta reforma se 
fundamenta también en la práctica comparada y en los beneficios observados en otros sistemas jurídicos, de 
manera que, en varios estados de la República Mexicana, antes de la implementación del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, ya se permitía al imputado solicitar el procedimiento abreviado, lo cual demostró ser una 
medida efectiva para mejorar la eficiencia judicial y proteger los derechos procesales de los acusados y las 
víctimas. Aclarando que el propio Código de Procedimientos Penales del Estado de México, abrogado por el 
artículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de marzo de 2014 y por Decreto número 392, artículo Tercero, publicado en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" el 21 de enero de 2015, contenía este supuesto de avanzado para solicitar el procedimiento 
abreviado siempre y cuando se reunieran los requisitos y no existiera oposición del Ministerio Público, lo cual 
significaba un gran avance para la materialización de la justicia pronta y expedita en nuestra entidad.  
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Es importante hacer constar que la Iniciativa es producto del trabajo, coordinación y colaboración de los poderes 
y órganos involucrados en la procuración e impartición de justicia, que, a través del Órgano de Consolidación del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de México, el 20 de junio de 2024 aprobaron un Acuerdo para promover la 
aplicación y trámite del procedimiento abreviado como forma de terminación anticipada del proceso, tutelando los 
derechos del imputado, víctima u ofendido. 
 
Estimamos indispensable la coordinación y también subrayan la importancia de promover la aplicación y trámite 
del procedimiento abreviado como una forma de terminación anticipada del proceso penal, tutelando los derechos 
del imputado, víctima u ofendido; así como la necesidad de una coordinación efectiva entre las diversas 
instituciones involucradas en la procuración y administración de justicia, y la implementación de acciones para 
fomentar el uso del procedimiento abreviado, razones que sustentan la presente Iniciativa para que estas medidas 
no se limiten a la buena voluntad de las instituciones en una sola entidad y puedan tener alcance nacional desde 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Es importante permitir que la facultad del Ministerio Público, también se extienda a la defensa para garantizar una 
mayor equidad y eficiencia en el Sistema Judicial, objeto de la propuesta. 
 
En consecuencia, es procedente aprobar la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión por el que 
se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de procedimiento 
abreviado y continúe su trámite legislativo. 
 
Por lo expuesto, analizados y valorados los argumentos, desarrollado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
acreditado el beneficio social y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes resolutivos: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, presentada por la Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta la Iniciativa para que, previa discusión y aprobación por la “LXII” Legislatura, sea remita 
al Congreso de la Unión.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.  

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 16/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretaria 
Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 16/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

 
DIPUTADO SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E. 
 
En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción l, y 77, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 57 del mismo ordenamiento me permito 
someter a la consideración de esa "H". Legislatura, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de procedimiento abreviado, de conformidad con la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en sus tres apartados, los 
principios generales del proceso penal, los derechos de toda persona imputada y lo relativo a los derechos de la 
víctima o del ofendido, de lo cual se desprende que el proceso penal es acusatorio y oral, y permite la terminación 
anticipada del mismo, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, y bajo las modalidades que determine 
la ley. 
 
En ese sentido, el mandato constitucional reconoce que, si el imputado admite ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 
convicción suficientes para corroborar la imputación, podrá ser sujeto de los beneficios que establezca la ley, 
mediante las formas de solución alterna del procedimiento previstas en la legislación procesal única. 
 
De tal manera, desde la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el procedimiento abreviado ha 
procurado ser una herramienta eficaz para la resolución anticipada de procesos penales, al permitir al imputado 
aceptar su responsabilidad a cambio de ciertos beneficios, lo que facilita una justicia pronta y expedita, reduce la 
carga de trabajo en el sistema judicial, y ofrece certezas tanto a la víctima como al imputado. 
 
No obstante, el procedimiento abreviado, tal como se encuentra establecido, permite una terminación anticipada 
del proceso penal, donde el acusado acepta su responsabilidad y ser juzgado con base en los datos de prueba 
recabados en la investigación, esto a partir de la acusación expuesta por el agente del Ministerio Público y 
escuchados los argumentos de las partes, para lo cual, el juez de control resuelve de fondo la controversia 
planteada, procediendo al dictado de la sentencia definitiva, en la mayoría de los casos de condena. Para esto se 
deberá cumplir con los requisitos procesales establecidos en el Artículo 201 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales: 
 
"Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 
Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los siguientes requisitos: 
I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá formular la acusación y exponer los 
datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen 
al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas y el monto de reparación del daño; 
II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez la oposición que se encuentre 
fundada, y 
III. Que el imputado: 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 
procedimiento abreviado; 

b) Expresamente renuncie al juicio oral; 
c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 
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d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa; 
e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio Público al 

formular la acusación." 
 
Si bien esta figura jurídica busca no solo disminuir la carga de trabajo en los tribunales y fiscalías, sino también 
otorgar certeza jurídica tanto al imputado como a la víctima, al evitar largos procesos judiciales y acelerar la 
impartición de justicia, el restringir la solicitud del procedimiento abreviado únicamente al Ministerio Público resulta 
en una desventaja significativa para el imputado, quien, a pesar de estar dispuesto a aceptar su responsabilidad y 
las consecuencias legales, no puede activar este mecanismo por sí mismo. Esta limitación contraviene principios 
fundamentales de igualdad, acceso efectivo a la justicia y debido proceso consagrados en nuestra Constitución, 
ya que únicamente el Ministerio Público podrá solicitarlo. 
 
En ese tenor, no debe soslayarse que el artículo 20 de la Constitución Federal establece que el proceso penal se 
rige también por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, por lo que, 
es necesaria la implementación de la facultad para que la defensa del imputado pueda solicitar el procedimiento 
abreviado, lo cual es una medida que permitirá transformar nuestro sistema de justicia penal en uno que atienda 
las necesidades de las personas. 
 
Lo anterior permitirá una reducción de la carga procesal en los tribunales, ya que la defensa podrá solicitar 
directamente la terminación anticipada del proceso, para evitar que se continúe el juicio de forma innecesaria, 
larga y costosa, al mismo tiempo esto reducirá la carga de trabajo del sistema judicial y permitirá que se optimicen 
los recursos y el tiempo de cada entidad juzgadora para que pueda utilizarse en casos más complejos que 
requieren de un juicio completo, optimizando así el uso de los recursos del sistema judicial. 
 
Los procedimientos abreviados, por su naturaleza, son menos formales y requieren menos tiempo para su 
conclusión. Esto no solo reduce los costos administrativos y judiciales, sino que también acelera la entrega de 
justicia. En un contexto donde los desafíos de recursos limitados y sobrecarga de casos son una realidad 
constante, esta reforma permitirá que la justicia se administre de manera más efectiva y equitativa. 
 
La legitimidad de esta reforma se fundamenta también en la práctica comparada y en los beneficios observados 
en otros sistemas jurídicos, de manera que, en varios estados de la República Mexicana, antes de la 
implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya se permitía al imputado solicitar el 
procedimiento abreviado, lo cual demostró ser una medida efectiva para mejorar la eficiencia judicial y proteger los 
derechos procesales de los acusados y las víctimas. 
 
Este es el caso del Estado de México, de conformidad con los artículos 314 y 388 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de México, Abrogado por el artículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2014 y por Decreto número 392, artículo 
Tercero, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 21 de enero de 2015, los cuales señalaban la 
facultad del acusado o imputado para solicitar el procedimiento abreviado siempre y cuando se reunieran los 
requisitos y no existiera oposición del Ministerio Público, lo cual significaba un gran avance para la materialización 
de la justicia pronta y éxpedita en nuestra entidad. 
 
Del mismo modo, es de suma importancia referir que la presente Iniciativa es producto del trabajo, coordinación y 
colaboración de los poderes y órganos involucrados en la procuración e impartición de justicia, que a través del 
Órgano de Consolidación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de México, el 20 de junio de 2024 aprobaron 
un Acuerdo para promover la aplicación y trámite del procedimiento abreviado como forma de terminación 
anticipada del proceso, tutelando los derechos del imputado, víctima u ofendido, en este sentido, a partir de la 
concertación al interior del órgano, se subrayó la importancia de promover la aplicación y trámite de procedimiento 
abreviado como una forma de terminación anticipada del proceso penal, tutelando los derechos del imputado, 
víctima u ofendido; así como la necesidad de una coordinación efectiva entre las diversas instituciones 
involucradas en la procuración y administración de justicia, y la implementación de acciones para fomentar el uso 
del procedimiento abreviado, razones que sustentan la presente Iniciativa para que estas medidas no se limiten a 
la buena voluntad de las instituciones en una sola entidad y puedan tener alcance nacional desde el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para permitir que esta facultad del Ministerio Público, también se extienda a 
la defensa para garantizar una mayor equidad y eficiencia en el sistema judicial. 
 
Por lo antes expuesto, se somete a la consideración el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO 
 
DECRETO NÚMERO 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECRETA: 
 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 202, el artículo 203, y el párrafo 
primero del artículo 205, y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I del artículo 201 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 
 
… 
 
I. … 
 
El imputado por sí mismo o a través de su defensa, también podrá formular la solicitud siempre y cuando 
no exista oposición del ministerio público, quien, en caso de oponerse, deberá justificarlo. 
 
II. y III. … 
 
Artículo 202. Oportunidad 
 
El Ministerio Público o el imputado por sí mismo o a través de su defensa, podrá solicitar la apertura del 
procedimiento abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del 
auto de apertura a juicio oral. 
 
… 
 
Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el 
procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco años, 
incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público o la defensa podrá solicitar la reducción 
de hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena 
mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. 
 
En cualquier caso, el Ministerio Público o la defensa podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima 
en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de 
prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público podrá 
modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su caso solicitar 
la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el 
presente Capítulo. 
 
… 
 
Artículo 203. Admisibilidad 
 
En la misma audiencia, el juez de control admitirá la solicitud de procedimiento abreviado cuando verifique que 
concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII del Apartado A 
del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba que se desprendan de los 
registros contenidos en la carpeta de investigación. 
 
Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no formulada la acusación 
oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, hubiera 
realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el procedimiento 
ordinario. Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al planteamiento, discusión 
y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 
 
Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del solicitante, éste podrá 
presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 
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Artículo 205. Trámite del procedimiento 
 
Una vez que se ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y el Ministerio Público ha expuesto la 
acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que hubiere expresado 
la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 201, fracción III, 
correspondientes al imputado y verificará que los elementos de convicción que sustenten la acusación se 
encuentren debidamente integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la autorización del 
procedimiento abreviado. 
 
… 
 

TRANSITORIO 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a     del mes de     del año dos mil veinticuatro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la Iniciativa de Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIGILANCIA DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, el estudio y Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido a satisfacción en la Comisión Legislativa, nos permitimos, en 
atención a lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el diez de diciembre de dos mil veinticuatro, fue presentada a la 
Representación Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México, formulada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades, que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Compartimos la propuesta legislativa y advertimos que, la presente reforma tiene como objetivo modernizar y 
fortalecer el control y la vigilancia de las medidas cautelares y la suspensión condicional del proceso penal, 
mediante la actualización de los instrumentos jurídicos vigentes, promoviendo un marco legal moderno y funcional 
que contribuya a la construcción de la paz y seguridad en el Estado de México, así como con el objeto de lograr 
una adecuada planeación y conducción de las actividades que realiza la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México, por lo que es necesario su actualización. 
 
En tal sentido, estimamos procedente reformar la fracción I del artículo 2, el párrafo primero del artículo 3, la 
fracción III del artículo 4, el artículo 6, la fracción II del artículo 10, la fracción VI del artículo 19, la denominación 
del Capítulo IV, el artículo 21, el párrafo primero del artículo 36, el artículo 57, el párrafo primero y las fracciones 
V, VI y VII del artículo 60 y el párrafo primero del artículo 64 de la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la 
Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos del artículo 61 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, decretos 
o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Estamos de acuerdo en que, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
el numeral 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que la seguridad 
pública es una función del Estado a cargo de la federación, tas entidades federativas y los municipios, cuyos fines 
son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación de' orden público y la paz social, y que la actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,  honradez y respeto a los 
derechos humanos, como se afirma en la Iniciativa. 
 
En congruencia, reconocemos también que, el artículo 77, fracción IX, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, dispone que es facultad y obligación de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 
conservar el orden público en todo el territorio del Estado; mandar personalmente las fuerzas de seguridad pública 
del Estado y coordinarse en esta materia con la Federación, otras entidades y los municipios en términos de ley.   
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Por otra parte, encontramos como se menciona que, los artículos 23, fracción ll, y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México establecen que, la Secretaría de Seguridad es la dependencia 
encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y 
acciones en materia de seguridad pública; mientras que, el artículo 8 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 
señala que, conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las instituciones de 
seguridad pública deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley, para 
cumplir con los fines de la seguridad pública. 
 
Asimismo, es evidente que, con base en lo previsto en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en 
su Eje 7. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo, y en el Eje Transversal 2. Construcción de la paz 
y seguridad, se reconoce la necesidad urgente de modernizar el marco jurídico en materia de seguridad, 
específicamente, en la ejecución y vigilancia de las medidas cautelares y la suspensión condicional del proceso. 
 
Coincidimos con la Iniciativa que, actualmente, la sobrepoblación carcelaria y la falta de recursos tecnológicos y 
mecanismos eficientes de coordinación interinstitucional han limitado la capacidad del Estado de garantizar la 
adecuada supervisión de las personas imputadas, incrementando los riesgos de reincidencia delictiva por lo que, 
a partir de la reforma constitucional del 18 de junio de 2008, que dejó atrás el sistema inquisitivo y adoptando un 
nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral.  Se han transformado directivamente el papel que juegan los 
operadores en el sistema, así como los mecanismos e instituciones en relación con las figuras jurídicas que la 
aplican, entre las que se encuentran las medidas cautelares. 
 
En efecto, se trata de desafíos, y para ello, la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión 
Condicional del Proceso del Estado de México, publicada en 2015, estableció un marco normativo que regula la 
supervisión de las medidas cautelares desde una perspectiva administrativa, compatible con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales ya que solo regula las disposiciones de carácter administrativo para el cumplimiento y 
supervisión de las medidas cautelares y las condiciones de la suspensión condicional del proceso, sin abordar los 
aspectos procesales, que corresponden a la legislación antes señalada. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
La reforma tiene como objetivo modernizar y fortalecer el control y la vigilancia de las medidas cautelares y la 
suspensión condicional del proceso penal, mediante la actualización de los instrumentos jurídicos vigentes, 
promoviendo un marco legal moderno y funcional que contribuya a la construcción de la paz y seguridad en el 
Estado de México, así como con el objeto de lograr una adecuada planeación y conducción de las actividades que 
realiza la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por to que es necesario su actualización. 
 
En consecuencia, procede reformar reforma la fracción I del artículo 2, el párrafo primero del artículo 3, la fracción 
III del artículo 4, el artículo 6, la fracción II del artículo 10, la fracción VI del artículo 19, la denominación del Capítulo 
IV, el artículo 21, el párrafo primero del artículo 36, el artículo 57, el párrafo primero y las fracciones V, VI y VII del 
artículo 60 y el párrafo primero del artículo 64 de la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión 
Condicional del Proceso en el Estado de México. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos y agotado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y cubiertos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la 
Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 18/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIGILANCIA DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

   

 
DECRETO NÚMERO 59 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 2, el párrafo primero del artículo 3, la fracción III del 
artículo 4, el artículo 6, la fracción II del artículo 10, la fracción VI del artículo 19, la denominación del Capítulo IV, 
el artículo 21, el párrafo primero del artículo 36, el artículo 57, el párrafo primero y las fracciones V, VI y VII del 
artículo 60 y el párrafo primero del artículo 64 de la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión 
Condicional del Proceso en el Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. …  
 
I. Evaluar el nivel de riesgo que un imputado representa al seguir en libertad en un proceso penal, a fin de 
determinar la idoneidad de las medidas cautelares proporcionadas al caso, en concordancia con lo previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
II. a IV. …  
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Artículo 3. En todo lo no previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente el Código Penal del Estado de México.  
 
…  
 
Artículo 4. …  
 
I. y II. …  
 
III. Código: al Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
IV. a IX. …  
 
Artículo 6. Se le garantizará al imputado el respeto de los derechos humanos que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce a su favor, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código, esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, durante la ejecución y supervisión de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso.  
 
Artículo 10. …  
 
I. …  
 
II. Llevar el registro de todas las medidas cautelares y condiciones de la suspensión condicional del proceso 
impuestas a que se refiere el Código.  
 
III. a VII. …  
 
Artículo 19. …  
 
I. a V. …  
 
VI. Reportar mensualmente cuando sea requerido o lo estime oportuno, a la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, el cumplimiento de las medidas cautelares o condiciones cuya ejecución o vigilancia se le encomiende.  
 
VII. …  
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES A LAS MEDIDAS CAUTELARES  

Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 
 
Artículo 21. Cuando se modifiquen, sustituyan o cancelen las medidas cautelares impuestas al imputado, el 
Órgano Jurisdiccional informará al Centro Estatal dicha determinación, así como de la revocación o cesación 
provisional de los efectos de la suspensión del proceso, en su caso.  
 
Artículo 36. Cuando se determine la medida cautelar de prohibición de salir del país sin autorización, el órgano 
jurisdiccional requerirá la entrega del pasaporte y demás documentos que permitan la salida del territorio nacional 
y Centro Estatal deberá remitir constancia de la resolución a la Secretaría General de Gobierno para que, de 
conformidad con sus atribuciones, de aviso a las autoridades en materia de migración y relaciones exteriores y a 
las consulares de otros países para hacer efectiva la medida.  
 
…  
 
Artículo 57. El personal del Centro Estatal supervisara el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
Órgano jurisdiccional en aquellas medidas cautelares, distintas a la prisión preventiva, que ameriten seguimiento, 
así como aquellas que se desprendan de la suspensión condicional del proceso, para lo cual se auxiliarán de la 
policía y demás autoridades o instituciones que estime conveniente.  
 
Artículo 60. La coordinación interinstitucional para la ejecución y vigilancia de las condiciones por cumplir, durante 
la suspensión condicional del proceso, además de las aplicables en igual forma que para las medidas cautelares, 
y en los términos que señala el Código, se llevará a cabo de la siguiente manera:  
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I. a IV. ...  
 
V. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones: quedará sujeto a la 
revisión por parte del Centro Estatal y con el auxilio de la Secretaría de Salud, la que incorporará al imputado para 
su participación en dichos programas, informando sobre su cumplimiento; lo anterior, sin perjuicio de los programas 
aplicados por la suspensión condicional del proceso para personas que presentan abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas, en los cuales se podrá colaborar.  
 
VI. Aprender una profesión u oficio, o seguir cursos de capacitación en el lugar o la institución que determine el 
Juez de Control: quedará sujeta a la revisión por parte del Centro Estatal y con el auxilio de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación que dará seguimiento a la incorporación del imputado a alguno de 
los centros o instituciones públicas que ofrezcan servicios educativos o de capacitación para el trabajo, informando 
al Centro Estatal sobre los avances programáticos que alcance el imputado, así como de la culminación de los 
estudios, en su caso.  
 
VII. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública: quedará sujeta a la revisión 
del Centro Estatal y con auxilio de la Secretaría de Bienestar, la que inscribirá al imputado en un listado especial 
de prestadores de servicio y le indicará la institución en la que deba realizarse, el horario en el que se cumplirá, 
así como las labores que desempeñará. Asimismo, auxiliará en la supervisión en el trabajo del imputado 
periódicamente e informará sobre su cumplimiento.  
 
VIII. a XII. …  
 
Artículo 64. Sin perjuicio de las responsabilidades previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, serán consideradas como faltas:  
 
I. a VIII. …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria y financiera; y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado al ente 
público competente para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY QUE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 
para su estudio y Dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado 
de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, fue presentada 
la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter 
municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades señalado en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
1.1.- En la mencionada sesión, la Iniciativa de Decreto fue remitida a la Comisión Legislativa de Legislación y 
Administración Municipal, para su estudio y Dictamen y se hizo llegar copia de la misma a cada integrante de ese 
órgano legislativo. 
 
1.2.- Como lo ordena el proceso legislativo aplicable y en cumplimiento de la encomienda asignada la Comisión 
Legislativa de Legislación y Administración Municipal, realizó reunión de análisis y Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, el día dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- La Iniciativa de Decreto tiene por objeto abrogar la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de 
carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, publicada 
mediante Decreto Número 328 de la “LX" Legislatura del Estado de México, en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno" el 06 de septiembre de 2021. 
 
1.4.- Del estudio que llevamos a cabo desprendemos la procedencia de la Iniciativa, pues, es consecuente con los 
resultados del Programa Anual de Auditoría, por los cuales la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización, emitió un resolutivo originado en el Decreto 220 de la “LXI” Legislatura por el que, 
requiere a los Ayuntamientos del Estado de México poner en operación los distintos organismos auxiliares o bien 
informar, justificar, fundar y motivar ante la Legislatura en el caso de no contar con capacidad financiera para la 
operación de dicho organismo.  En tal sentido, el Ayuntamiento solicitó al Poder Ejecutivo del Estado su 
intervención para abrogar el Decreto número 328 expedido por la “LX" Legislatura del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto presentada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, en términos del artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en 
todos los ramos de la administración del gobierno y a legislar en materia municipal, considerando en todos los 
casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
ordenamientos aplicables. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Apreciamos que el artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que 
el desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, con lo que se busca 
imprimir solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad 
y la democratización política, social y cultural del Estado, para lo cual se toma como base el Plan de Desarrollo del 
Estado de México, como se menciona en la Iniciativa de Decreto.  
 
Reconocemos que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, constituye la base principal de 
planeación, en el cual se establecen premisas de cooperación transversal en la estructura institucional para ejercer 
la política de gobernanza, ello a fin de permitir la funcionalidad plena del ejercicio de planeación, ejecución, 
evaluación y mejora constante del marco de actuación tanto del gobierno estatal, como de los gobiernos 
municipales, en este sentido, en el “Eje l Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo", se establece el 
“Objetivo 15 Impulsar la coordinación institucional con los municipios y las entidades federativas para potenciar su 
desarrollo y gobernabilidad", el cual contiene múltiples líneas y estrategias para fomentar y coordinar las acciones 
del Estado y los municipios.  
 
De igual forma, como lo menciona la exposición de motivos, el artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios señala que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentadle y sostenible del 
país, además, ordena que los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos 
de los municipios de la entidad se coordinen para participar en la organización del Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México.  
 
En este tenor, encontramos y así se refiere en la Iniciativa que, el 6 de septiembre de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Decreto número 328 de la H. Legislatura del Estado de México, por el 
que se autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo a crear el Organismo Público Descentralizado de carácter 
municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, con personalidad Jurídica y patrimonio 
propio, y autonomía técnica y de gestión, el cual tendría como objeto coadyuvar como una entidad consultiva en 
la planeación municipal, para proponer las acciones de interés público y de apoyo técnico, consultivo y de gestión 
al Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a la planeación estratégica del desarrollo, a través 
de la concertación, coordinación y participación de los sectores público y privado, para con ello, direccionar, 
racionalizar y optimizar la utilización de los recursos y las acciones para el desarrollo sostenible que mejore 
sustancialmente las condiciones de vida de los ciudadanos con una visión regional en corto, mediano y largo plazo. 
 
Destacamos que en el marco de la dictaminación de las cuentas públicas establecido en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y a partir de los resultados obtenidos del programa anual de auditorías, la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, emitió un resolutivo del cual se origina el exhorto 
contenido el Decreto número 220 de la H. "LXI" Legislatura del Estado de México, publicado el 19 de diciembre de 
2023, el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante el cual se requiere a los Ayuntamientos del Estado de 
México en poner en operación los distintos organismos auxiliares, tal es el caso del Instituto Municipal de 
Planeación de Valle de Bravo, o bien informar, justificar, fundar y motivar ante la Legislatura, en el caso de no 
contar con capacidad financiera para la operación de dicho Organismo Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Valle de Bravo 
 
Por ello, la Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, en fecha 02 de agosto de 
2024, hizo del conocimiento del Poder Ejecutivo del Estado, el acuerdo número 303 aprobado en la Décimo Sexta 
Sesión Ordinaria de Cabildo y Segunda Pública Abierta de fecha 30 de abril de 2024, por el cual el Cabildo tuvo a 
bien autorizar a la Presidenta Municipal para que “realice los trámites necesarios ante la Legislatura del Congreso 
Local, del Estado de México, o en su caso, por conducto del Ejecutivo, para solicitar la abrogación del Decreto 
número 328, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 6 de septiembre de 2021 por el que se creó 
el Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México..." (Sic), de conformidad con el acta de 
la sesión de Cabildo 021024 de fecha 30 de abril de 2024, como se precisa en la exposición de motivos de la 
Iniciativa. 
 
Sobre el particular, apreciamos que, en la propuesta se afirma que “desde el inicio de esta Administración Municipal 
2022-2024, dicho Instituto no ha resultado funcional ni de utilidad a este Ayuntamiento, tan es así que, en lo que 
va de este gobierno municipal, no se le ha asignado partida presupuestal alguna, debido a que representaría una 
afectación del presupuesto municipal, pues este Ayuntamiento cuenta con áreas encargadas de desarrollar los 
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objetivos y alcances para los que fue creado dicho IMPLAN, ello sin que se genere un gasto o incremento al erario 
público, trayendo consigo la eficiencia de los recursos para objetivos de este gobierno." 
 
Más aún, se refiere que existen diversas áreas municipales como el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN) previsto en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que ya realizan 
dichas funciones, la Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo solicitó al Poder 
Ejecutivo del Estado de México, ser el conducto ante esa Legislatura, para presentar la Iniciativa de Decreto por 
el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con base en el estudio que llevamos a cabo desprendemos que la Iniciativa es consecuente con los resultados 
del Programa Anual de Auditoría, por los cuales la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización, emitió un resolutivo originado en el Decreto 220 de la “LXI” Legislatura por el que, requiere a los 
Ayuntamientos del Estado de México poner en operación los distintos organismos auxiliares o bien informar, 
justificar, fundar y motivar ante la Legislatura en el caso de no contar con capacidad financiera para la operación 
de dicho organismo. 
 
Así, el Ayuntamiento en uso de su autonomía municipal solicitó al Poder Ejecutivo del Estado su intervención para 
abrogar el Decreto número 328 expedido por la “LX" Legislatura del Estado de México, tomando en cuenta que no 
ha sido funcional ni de utilidad al Ayuntamiento y que, existen diversas áreas municipales, el Comité de Planeación 
del Desarrollo Municipal previsto en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios que realiza las 
funciones. 
 
Por lo anterior, es procedente abrogar la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal 
denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, publicada mediante Decreto 
Número 328 de la “LX” Legislatura del Estado de México, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 06 de 
septiembre de 2021. 
 
En atención a las razones expuestas, valorados los argumentos y verificado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto, demostrada la conveniencia social de la Iniciativa de Decreto y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado 
de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Ejecutivo Estatal 
para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 16/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY QUE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Susana  

Estrada Rojas 
√   

Secretario 
Dip. Isaías  

Peláez Soria 
√   

Prosecretaria 
Dip. Araceli  

Casasola Salazar 
√   

Dip. Valentín  
Martínez Castillo 

√   

Dip. Gerardo  
Pliego Santana 

   

Dip. Edgar Samuel Ríos 
Moreno 

√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa 

√   

 
DECRETO NÚMERO 55 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal 
denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, publicada mediante Decreto 
Número 328 de la “LX” Legislatura del Estado de México, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 06 de 
septiembre de 2021.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 
AMISTOSO DE RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES, EN SU PARTE 
CONTINENTAL, SUSCRITO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES Y 
TEOTIHUACÁN, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de 
México y sus Municipios, el estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso 
de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, en su parte continental, suscrito por los 
Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
apego a lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En sesión celebrado de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, fue 
presentada a la Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso de 
Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, en su parte continental, suscrito por los Ayuntamientos 
de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, formulada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
1.1.- En la mencionada sesión, fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales 
del Estado de México y sus Municipios, para su estudio y Dictamen, como lo señala el Proceso Legislativo 
ordinario. 
 
1.2.- En atención a sus funciones de estudio y dictaminación, la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del 
Estado de México y sus Municipios, celebró reunión de análisis y de dictamen de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, el día diecisiete de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
2.- Contenido: Del estudio realizado, desprendemos que la Iniciativa de Decreto, esencialmente, propone: 
 

• Se apruebe el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, en su parte 
continental, suscrito por los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, Estado de 
México, el 23 de abril de 2024, de acuerdo con el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

 

• Asegura que los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, Estado de México, 
respectivamente, realicen trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, 
asumiendo los costos que se generen, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos 
que señalen por conducto de las personas representantes que designen para tal efecto.  

 

• Que los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, respeten las restricciones sobre el 
uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los municipios respectivos, siendo 
de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 

 
3.- Conclusión del Estudio: Con base en el estudio que llevamos a cabo resulta procedente la Iniciativa de 
Decreto, pues contribuye a la certeza jurídica del territorio de los municipios, a la seguridad de la población y al 
propio desarrollo individual y colectivo de sus habitantes. 
 
En tal sentido, respetuosos de la autonomía municipal y en observancia de lo convenido por los Ayuntamientos de 
San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, Estado de México, estamos de acuerdo en que, el Convenio se incluye 
un fragmento territorial que abarca la denominada Zona Arqueológica de Teotihuacán. En la actualidad las 
pirámides del “Sol" y de la “Luna", se encuentran dentro del territorio del Municipio de Teotihuacán, no obstante 
existe una gran tradición histórica que preveía que San Martín de las Pirámides tenía en su territorio parte de esta 
zona, por lo que en un ejercicio de resolución pacífica, los municipios acordaron que la línea limítrofe permita se 
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integre la "Pirámide de la Luna" al Municipio de San Martín de las Pirámides, no obstante esto sólo será respecto 
al límite territorial y no sobre la posesión, propiedad o ejecución de obras sobre las mismas. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo establecido en los 
artículos 61 fracciones I, XXV y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, que la facultan para fijar los límites de los municipios del Estado, resolver las diferencias territoriales, y 
aprobar Convenios Amistosos de Reconocimiento de Límites Territoriales, así como para legislar en materia 
municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato 
a los habitantes de la Entidad. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos con la Iniciativa que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra al municipio como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los 
estados, asignándole una naturaleza jurídica de entidad autónoma con personalidad jurídica propia y patrimonio 
propio. Este marco constitucional establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, sin intermediarios entre este y el gobierno estatal. La relevancia de la autonomía municipal radica 
en su capacidad para regular y administrar directamente los asuntos de su competencia, como la seguridad, el 
urbanismo y los servicios públicos, a través de la creación de bandos, reglamentos y disposiciones administrativas.  
 
En efecto, los municipios del Estado de México, de acuerdo con los artículos 112, 113, 116 y 122 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, cuentan con una estructura y atribuciones claramente definidas 
que resaltan la importancia de la autonomía municipal, reiterando que cada municipio será regido por su propio 
Ayuntamiento, el cual tiene competencias otorgadas tanto por la Constitución Federal como por la estatal, 
especificando que los Ayuntamientos funcionan como asambleas deliberantes con competencia sobre los asuntos 
que se sometan a su decisión, aunque la ejecución de estas decisiones recae exclusivamente en los presidentes 
municipales.  
 
Es cierto que debido al acelerado crecimiento poblacional que experimentan la mayoría de los municipios, así 
como los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo o por acciones 
voluntarias e involuntarias de las personas que las han destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han 
modificado los cauces o linderos transformando considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones 
y desavenencias sociopolíticas, resulta pertinente contar con el instrumento jurídico que avale y sustente la 
precisión de los limites intermunicipales, como se afirma en la Iniciativa.  
 
Apreciamos que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 61, fracción XXV, 
establece que es facultad de la Legislatura del Estado, fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las 
diferencias que en esta materia se produzcan y la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México regula el procedimiento para la resolución de 
las diferencias que se originen cuando exista discrepancia entre dos o más municipios sobre los límites 
municipales.  
 
Por otra parte, se menciona en la Iniciativa que, el artículo 29 de la Ley Reglamentaria en comento, establece que 
los municipios del Estado con el apoyo técnico de la Comisión de Limites del Gobierno del Estado de México 
podrán arreglar entre sí por medio de convenios amistosos sus respectivos limites, sometiéndolos a la Legislatura 
para su aprobación.  
 
De acuerdo con la Iniciativa, los Ayuntamientos de Teotihuacán y San Martín de las Pirámides, ambos del Estado 
de México, constituidos como personas Jurídicas colectivas con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, 
a través de las personas titulares de sus Presidencias y Sindicaturas municipales el 31 de mayo de 2022 y el 01 
de junio de 2022, respectivamente, manifestaron su interés de resolver sus diferencias territoriales de manera 
definitiva a través de la suscripción del Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales ante la Comisión de Limites del Gobierno del Estado de México, prevaleciendo ante los principios 
de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe, en términos de los artículos 30, 31, 32 y 33 
de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, por lo que solicitaron a la entonces Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, ahora 
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Consejería Jurídica, el apoyo a efecto de iniciar los trabajos relativos al procedimiento para la celebración de 
Convenio Amistoso entre ambos municipios. 
 
En este contexto, con la participación de la Comisión de Limites del Gobierno del Estado de México, efectuaron 
reuniones de trabajo, recorridos de campo y contando con el apoyo de las Comisiones Municipales y del Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, recabando los informes 
y demás elementos que fueron necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto de convenio amistoso, 
en los cuales se describe la línea limítrofe entre ambos municipios.  
 
De las reuniones de trabajo se obtuvieron dos puntos trinos, el primero entre los municipios de Teotihuacán, San 
Martín de las Pirámides y Temascalapa, todos del Estado de México, y el segundo, Teotihuacán, San Martín de 
las Pirámides y Otumba, todos del Estado de México y así, con fundamento en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 fracción III de la Ley Reglamentaria de las fracciones 
XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en fecha 20 de 
septiembre de 2022 se desahogó la Garantía de Audiencia a los municipios colindantes de Temascalapa y Otumba, 
ambos del Estado de México, a quienes se les hizo del conocimiento el inicio del procedimiento de suscripción de 
Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, entre los municipios de San 
Martín de las Pirámides y Teotihuacán, así como de sus consecuencias jurídicas y se les otorgó la oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, así como de alegar lo que en derecho conviniera a sus intereses. Sobre el particular, 
manifestaron que no les representa ningún menoscabo, daño o perjuicio en su territorio municipal y al estar de 
acuerdo con la ubicación topográfica del punto trino, firmaron de conformidad las personas titulares de las 
Presidencias de las Comisiones de Límites Municipales de Temascalapa, Otumba, San Martín de las Pirámides y 
Teotihuacán, todos del Estado de México, en las minutas correspondientes.  
 
Así, las Comisiones de Límites Municipales recibieron el plano topográfico acordado, así como el proyecto de 
convento amistoso de mérito, y fueron sometidos a la consideración de sus respectivos cabildos para la ratificación 
y aprobación de éstos; de manera que, con fundamento en el artículo 32 fracción V de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las Pirámides, y el Ayuntamiento del Municipio de Teotihuacán, en 
sus respectivas sesiones de cabildo aprobaron el Plano Topográfico y el Proyecto de Convenio Amistoso. 
 
Posteriormente y con base en la aprobación del convenio amistoso referido y la autorización de los respectivos 
Cabildos, el 23 de abril del año 2024, ante la presencia del Consejero Jurídico y Presidente de la Comisión de 
Límites del Gobierno del Estado de México, como testigo de honor, las personas titulares de la Presidencia 
Municipal, Sindicatura y Secretaría de los Ayuntamientos de los municipios de San Martín de la Pirámides y 
Teotihuacán, México, suscribieron el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales 
Intermunicipales, mediante los cuales reconocen, ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre ambos 
municipios establecida en el plano topográfico que forma parte del mismo convenio amistoso.  
 
Los municipios de San Martin de las Pirámides y Teotihuacán. ambos del Estado de México, con la aprobación de 
sus respectivos Cabildos, convinieron en suscribir el presente Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites 
Territoriales Intermunicipales, cuyas líneas quedarán marcadas en la cartografía oficialmente reconocida y que 
corresponden a la siguiente descripción técnica topográfica correspondiente y acordaron solicitarle a la Comisión 
de Límites del Gobierno del Estado de México, remitir el presente Convenio Amistoso al Ejecutivo a mi cargo para 
ser el conducto para someter a la aprobación de esa Honorable Soberanía, el convenio amistoso suscrito entre 
ambos Ayuntamientos, a efecto de dar cumplimiento al procedimiento establecido en los artículos 29, 30 y 39 de 
la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
Resalta que el Convenio de mérito, incluye un fragmento territorial que abarca la denominada Zona Arqueológica 
de Teotihuacán. En la actualidad las pirámides del “Sol" y de la “Luna", se encuentran dentro del territorio del 
municipio de Teotihuacán, no obstante existe una gran tradición histórica que preveía que San Martín de las 
Pirámides tenía en su territorio parte de esta zona, por lo que en un ejercicio de resolución pacífica, los municipios 
acordaron que la línea limítrofe permita se integre la "Pirámide de la Luna" al Municipio de San Martín de las 
Pirámides, no obstante esto sólo será respecto al límite territorial y no sobre la posesión, propiedad o ejecución de 
obras sobre las mismas.  
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ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Quienes dictaminamos, nos permitimos expresar que, de acuerdo con el análisis realizado, en la celebración del 
Convenio Amistoso del Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales suscrito por los Ayuntamientos 
de San Martin de las Pirámides y Teotihuacán, ambos del Estado de México, se cumplió lo preceptuado en el 
Título Cuarto “De los Procedimientos para la Fijación de Límites”, Capítulo Primero “De los Convenios de 
Reconocimiento de Límites”, artículos del 29 al 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del 
artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Respetamos la decisión de que los Municipios de San Martin de las Pirámides y Teotihuacán, para arreglar entre 
sí sus límites territoriales mediante la celebración de un Convenio Amistoso, observando el procedimiento y los 
principios aplicables, y acreditando los requisitos previstos en la Ley, atendiendo con rigor cada una de las etapas 
procesales con la participación de las instancias técnicas que ordena la ley. 
 
Por lo expuesto; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto; demostrado el 
beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa de Decreto por el que 
se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites Territoriales Intermunicipales, suscrito por los 
Ayuntamientos de San Martin de las Pirámides y Teotihuacán, ambos del Estado de México, presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 
provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 17/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 
AMISTOSO DE RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES, SUSCRITO POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE SAN MARTIN DE LAS PIRÁMIDES Y TEOTIHUACÁN, AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Román Francisco 

Cortés Lugo 
√   

Secretario 
Dip. Ernesto  

Santillán Ramírez 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Prosecretaria 
Dip. María José  

Pérez Domínguez 
√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. Mariano  
Camacho San Martín 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 57 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por la fracción XXV del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso de Reconocimiento de Límites 
Territoriales Intermunicipales, en su parte continental, suscrito por los Ayuntamientos de San Martín de las 
Pirámides y Teotihuacán, Estado de México, el 23 de abril de 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea 
limítrofe, asumiendo los costos que se generen, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos 
que señalen por conducto de las personas representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, convienen en respetar 
las restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los municipios 
respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase de conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, al Instituto Electoral del 
Estado de México, y al Instituto de la Función Registral del Estado de México para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  

 
 
  



 
Enero 10, 2025 Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 43 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y Dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en la comisión legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, nos permitimos 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXII” Legislatura, realizada el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, fue sometida, a 
la aprobación de la Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, formulada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades de Iniciativa Legislativa, dispuesto en los artículos 51 
fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
2.- En observancia del Proceso Legislativo aplicable, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, fue remitida a la 
Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, 
para su estudio y Dictamen. 
 
3.- La Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera 
Infancia, llevo a cabo reunión de análisis, el día once de diciembre del dos mil veinticuatro y de Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día diecisiete de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
4.- Para ampliar la información y, en su caso, dar respuesta a respuesta de integrantes de la comisión legislativa, 
con respeto al principio de la división de poderes y para fortalecer el estudio y la dictaminación, asistieron a la 
reunión de trabajo servidores públicos de la Consejería Jurídica y de la Oficialía Mayor. 
 
5.- De acuerdo con el estudio que llevamos a cabo advertimos que la Iniciativa de Decreto propone modificaciones 
a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para incorporar de manera clara 
y específica la obligación de realizar acciones, programas y campañas de concientización para advertir a los 
menores sobre los peligros asociados a retos virales, consolidando así la protección de su integridad. 
 
Asimismo, fortalece la educación y formación de las nuevas generaciones, inculcando en niñas, niños y 
adolescentes el respeto por el medio ambiente, así como el cuidado, respeto y bienestar de los animales. 
 
6.- Por lo tanto, coincidimos en la procedencia de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado por las 
comisiones legislativas. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo señalado en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Resalta la Iniciativa que el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 
ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990, establece que los Estados parte están obligados 
a adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 
reconocidos a la niñez y adolescencia. 
 
Aclara que, la Convención en su artículo 6 reconoce que niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a 
la vida y es obligación del Estado garantizar la supervivencia y el desarrollo de ellas y ellos; así, acorde al artículo 
19 los Estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 
para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 
Refiere que, el Comité de los Derechos del Niño en su Observación General No.13, con relación al artículo 19 de 
la Convención de los Derechos del Niño, incita a los Estados Partes a asumir sus responsabilidades para con la 
niñez y adolescencia, y adoptar medidas legislativas, administrativas. Judiciales, sociales y educativas en un marco 
de coordinación para prevenir y combatir de manera integral, toda forma de violencia que les afecta. 
 
Explica que el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone que el Estado 
tiene el deber de priorizar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos. 
 
Destaca que, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, tiene por objeto 
garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 
conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en la Ley estatal antes aludida; 
reconociendo a este grupo poblacional como como titulares de derechos. 
 
Reconoce que, la niñez y adolescencia en términos del artículo 41 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, son titulares del derecho a la educación de calidad y libre de violencia que 
contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad humana, el pleno y armonioso 
desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos. Por lo que, 
corresponde a las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizar la consecución 
de la seguridad escolar. 
 
Resalta que la Convención de los Derechos del Niño en sus observaciones finales sobre los informes sexto y 
séptimo combinados de México en el apartado de Libertad de asociación y de reunión pacífica Observación 
General No. 25 sobre los Derechos del Niño en relación con el entorno Digital, el Comité Recomienda que el 
Estado Parte, asegure la implementación de una legislación adecuada sobre plataformas digitales para la 
protección de los niños y adolescentes contra los delitos cibernéticos, para frenar los contenidos y materiales 
dañinos, así como los riesgos en línea y proporcione mecanismos para enjuiciar las violaciones. 
 
En este contexto, explica, el pasado 17 de Julio de 2024, la Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Educación Pública del Congreso de la Unión aprobó un exhorto dirigido a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal y a las Secretarías de Educación de las 32 entidades federativas, con el objetivo de 
instar a todas las autoridades a reforzar las campañas de concientización sobre los peligros que los retos virales 
en redes sociales representan para niñas, niños y adolescentes, ya que estos pueden poner en riesgo su integridad 
y su vida. 
 
Por otra parte, menciona que, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes emitió el Decálogo para el Uso Responsable y Seguro de Internet, elaborado con la participación de 
diversas organizaciones latinoamericanas bajo la Iniciativa del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y 
Adolescentes de la OEA. El Decálogo recomienda que las y los adolescentes identifiquen y manejen de manera 
responsable los contenidos en línea, evitando aquellos que sean inapropiados o dañinos, y que hablen con adultos 
de confianza si se encuentran en situaciones incómodas o de riesgo. Además, sugiere que conozcan sus derechos, 
especialmente en cuanto a la protección de la intimidad, y que adquieran habilidades para analizar críticamente la 
información en línea, evitando creer todo lo que se encuentra en internet. También enfatiza la importancia de 
prevenir y enfrentar el ciberacoso, proteger la información personal mediante la configuración adecuada de 
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privacidad en dispositivos y plataformas, y promover un entorno digital inclusivo y respetuoso que evite la 
propagación de mensajes de odio o discriminación. 
 
Precisa que la Iniciativa es consecuente con el Plan de Desarrollo 2023-2029 que estableció diversas estrategias 
para promover el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes; entre las que se destacan la coordinación de acciones de los tres órdenes de gobierno, la sociedad 
civil, el sector privado y académico para la protección integral de niñas, niños y adolescentes, con especial atención 
a grupos vulnerables; el impulso a acciones de concientización sobre prevención y canales de denuncia ante 
cualquier tipo de violencia hacia niñas, niños y adolescentes; aprovechar el sistema educativo y cultural del estado 
para implementar y fortalecer, a lo largo de todo el trayecto escolar, una cultura enfocada al cuidado de la salud 
en niñas, niños y adolescentes, así como la formación permanente en educación socioemocional, derechos 
humanos, igualdad de género, cultura de la paz, y el cuidado del medio ambiente. 
 
Agrega que el documento también enfatiza la necesidad de involucrar a padres, madres, cuidadores y educadores 
en la promoción de estos valores, ofreciendo orientación técnica y emocional a los adolescentes en su experiencia 
en el entorno digital. 
 
Asimismo, alude al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que garantiza el derecho 
de toda persona a vivir en un ambiente sano para su desarrollo y bienestar y estima que este principio es crucial 
para la niñez, ya que su desarrollo integral depende en gran medida del entorno en el que crecen, por lo que 
resulta de vital importancia poner énfasis en la educación ambiental como parte fundamental de la formación de 
las nuevas generaciones, fomentando una cultura de respeto y cuidado por el medio ambiente desde temprana 
edad. 
 
Coincidimos con lo expuesto en la Iniciativa en cuanto a que, la protección y el pleno desarrollo de la niñez no solo 
constituyen un mandato constitucional, sino también una obligación moral para el Estado, que debe garantizar 
entornos seguros, saludables y propicios para su desarrollo físico, mental y emocional. 
 
Estamos de acuerdo en que la creciente preocupación sobre los riesgos que enfrentan niñas, niños y adolescentes 
en el uso de redes sociales, especialmente en relación con los retos virales, responde a la urgente necesidad de 
proteger su integridad física y emocional, por lo que se estima necesario reforzar las campañas de concientización 
para prevenir estos riesgos a través de la educación y el acompañamiento parental. La reforma propuesta a la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México busca incorporar de manera clara y 
específica la obligación de realizar acciones, programas y campañas de concientización para advertir a los 
menores sobre los peligros asociados a retos virales, consolidando así la protección de su integridad. 
 
Creemos, también, de especial la importancia inculcar el respeto al medio ambiente y a los animales en las etapas 
formativas, armonizando las disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México con lo previsto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En particular, se 
busca fortalecer la educación y formación de las nuevas generaciones, inculcando en niñas, niños y adolescentes 
el respeto por el medio ambiente, así como el cuidado, respeto y bienestar de los animales. 
 
De igual forma, en nuestra opinión resulta fundamental sumar la participación de las dependencias del Gobierno 
del Estado con funciones inherentes que incidan y coadyuven en la integración y desarrollo de programas y 
acciones que beneficien a las niñas, niños y adolescentes de nuestra entidad, resultando atinado la incorporación 
de la Secretaría de Seguridad del Gobierno Estatal al Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México. 
 
Estamos convencidos de que las reformas propuestas buscan crear una base sólida para su desarrollo integral, 
armonizando la legislación local con las disposiciones nacionales estableciendo un marco normativo que promueve 
tanto la seguridad como la educación en responsabilidad ambiental, garantizando que las futuras generaciones 
crezcan en un entorno seguro, saludable y consciente de la importancia de preservar su entorno y cuidar a los 
seres vivos. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Estamos de acuerdo en reformar el artículo 67, la fracción III del apartado A y la fracción III del Apartado D del 
artículo 97 y adicionar la fracción XXVIII al artículo 41, la fracción XIV al artículo 42 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
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En tal sentido, y sobre el derecho a la educación de las niñas, niños y adolescentes, estimamos correcto que las 
autoridades estatales realicen acciones, programas, cursos, talleres, platicas, conferencias y campañas de 
prevención, atención e información para concientizar y sensibilizar a niñas, niños, adolescentes y a la comunidad 
educativa de las escuelas de educación básica y media superior del Estado de México, sobre el uso inadecuado 
de las tecnologías y plataformas de comunicación e información y los riesgos que implica para la vida, salud e 
integridad física y psicológica la realización de retos virales surgidos en redes sociales, así como dar a conocer las 
instancias de atención y, en su caso, los medios de denuncia por la realización de conductas que inciten, 
promuevan o propicien conductas sancionables conforme las leyes de la materia. 
 
De igual forma, que la educación, tenga, entre sus fines inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio 
ambiente; así como el respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales. 
 
Asimismo, es adecuado precisar que, niñas, niños y adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet. Para ello, las autoridades del Estado de México darán todas las facilidades a efecto de 
coordinarse con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
Resulta pertinente que conforme también, el Sistema Estatal de Protección Integral, la persona titular de la 
Secretaría de Seguridad; la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 
Conforme lo expuesto, valorados los argumentos y sustanciado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 17/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  

DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Krishna Karina 
Romero Velázquez 

√   

Secretaria 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   



 
Enero 10, 2025 Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 47 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen de 

la Rosa Mendoza 
√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Alejandra Figueroa 
Adame 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Lilia  
Urbina Salazar 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 56 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 67, la fracción III del apartado A y la fracción III del apartado D del 
artículo 97 y se adiciona la fracción XXVIII al artículo 41, la fracción XIV al artículo 42 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 41. …  
 
…  
 
…  
 
I. a XXVII. …  
 
XXVIII. Realizar acciones, programas, cursos, talleres, platicas, conferencias y campañas de prevención, atención 
e información para concientizar y sensibilizar a niñas, niños, adolescentes y a la comunidad educativa de las 
escuelas de educación básica y media superior del Estado de México, sobre el uso inadecuado de las tecnologías 
y plataformas de comunicación e información y los riesgos que implica para la vida, salud e integridad física y 
psicológica la realización de retos virales surgidos en redes sociales, así como dar a conocer las instancias de 
atención y, en su caso, los medios de denuncia por la realización de conductas que inciten, promuevan o propicien 
conductas sancionables conforme las leyes de la materia.  
 
Artículo 42. …  
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I. a XIII. …  
 
XIV. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como el respeto, cuidado y 
procuración del bienestar de los animales.  
 
Artículo 67. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. Para ello, las autoridades del Estado de México darán todas las facilidades a efecto de coordinarse con 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
 
Artículo 97. …  
 
A. …  
 
I. a II Bis. …  
 
III. La persona titular de la Secretaría de Seguridad;  
 
IV. a XII. …  
 
B. y C. …  
 
D. …  
 
I. y II. …  
 
III. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
 
E. a G. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria y financiera; y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado al ente 
público competente para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes.  
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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DECRETO NÚMERO 61 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara "2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 
Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o 
municipal, deberá insertarse la leyenda "2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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Toluca de Lerdo, México a 19 de diciembre de 2024. 
 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL 
CONGRESO ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
PRESENTE.  
 
El que suscribe Diputado José Miguel Gutiérrez Morales, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en los artículos 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
38 fracción IV y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como 
también 72 y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a la elevada 
consideración de esta Honorable Legislatura el presente Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a la Titular del Ejecutivo Estatal, para que en el ámbito de sus atribuciones, declaré a los 
municipios de: Ecatepec de Morelos, Chalco de Diaz Covarrubias, Chicoloapan de Juárez, Chimalhuacán, 
Tlalnepantla de Baz, Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, La Paz, Valle de Chalco Solidaridad y Texcoco en crisis 
hídrica por la escasez severa de agua que enfrentan, lo anterior al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La escasez de agua en el Estado de México, es uno de los problemas más urgentes que enfrenta la entidad, pues 
la Secretaria del Agua del Estado de México, destacó que el 61.3% del territorio del Estado de México, ha 
enfrentado una sequía muy grave, lo que ha dificultado el acceso al agua a los millones de mexiquenses en zonas 
rurales y urbanas de toda la entidad, esto generó un riesgo en la estabilidad económica y disminuyó la 
productividad del campo mexiquense en los rubros de la agricultura, floricultura, ganadería, avicultura, apicultura, 
acuacultura, piscicultura, silvicultura, en todo el Estado. 

Con niveles históricamente bajos, las presas que son clave para almacenar y distribuir agua, enfrentan una 
capacidad limitada para cubrir la demanda en los periodos de mayor consumo, lo que produce un estado de 
incertidumbre e inseguridad en las actividades y necesidades de la ciudadanía mexiquense. 

Se ha identificado que en épocas de sequía se extrae más agua de la que pueden captar los acuíferos del Estado, 
lo que provoca una insostenibilidad al no poder continuar con el ritmo de la demanda de la sociedad. 

Además, la extracción excesiva y la sobreexplotación de los acuíferos generan daños considerables que no 
permiten una adecuada regeneración, aun y cuando las lluvias estacionales mitigan en cierta medida la escasez. 

El estado crítico de la infraestructura hídrica de las líneas de conducción y su estado deplorable genera un sin fin 
de fugas del líquido vital y con ello se agrava la situación. 

En resumen, la problemática del agua en el Estado de México es el resultado de una compleja interacción entre el 
cambio climático, la mala gestión y la contaminación, que al combinarse generan un panorama crítico que requiere 
acciones urgentes por parte del Ejecutivo Estatal, por lo que resulta de gran importancia fortalecer de manera 
integral el Sistema Estatal del Agua, considerándolo una prioridad para evitar impactos negativos en la agricultura, 
medio ambiente, economía, alimentación, entre otras. 

Para garantizar el bienestar ambiental y acceso universal al agua contenido en el Eje 2 del Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2023-2029, se plantean diversas estrategias y acciones, entre ellas, el incremento en la 
disponibilidad del agua, la optimización de su distribución, la disminución del desabasto, así como planes de 
manejo integral del recurso hídrico y la restauración de las cuencas, con el fin de mantener un equilibrio hidrológico 
sostenible. 

Sin embargo, lo que se pretende con el presente acuerdo es declarar en emergencia y crisis hídrica a estos diez 
municipios del oriente del estado para que se puedan tomar las medidas necesarias que deberán contemplar la 
participación de los tres órdenes de gobierno, a las empresas y la población mexiquense. 

De igual manera con la declaratoria de emergencia, se solicitarán recursos extraordinarios al Gobierno Federal 
para hacer frente a esta situación y entrar en una etapa de regeneración de esos cuerpos de agua que permitan 
mitigar la escasez y dotar de agua a la población.  
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Por lo anteriormente expuesto someto a la elevada consideración de esta H. Asamblea el presente Punto de 
Acuerdo, para que de encontrarse ajustado a derecho se apruebe en sus términos. 
 

 
ATENTAMENTE  

 
DIP. JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES  

 
 
La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 38 
fracción IV de la Ley Orgánica el Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, ha tenido a bien acordar 
el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
ÚNICO: Se exhorta respetuosamente a la Titular del Ejecutivo Estatal, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
declaré a los municipios de Ecatepec de Morelos, Chalco de Diaz Covarrubias, Chicoloapan de Juárez, 
Chimalhuacán, Tlalnepantla de Baz, Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, La Paz, Valle de Chalco Solidaridad y Texcoco 
en crisis hídrica por la escasez severa de agua que enfrentan, para que puedan tomar las medidas pertinentes y 
urgentes para mitigar los efectos de la situación que enfrentan.  

 
TRANSITORIOS  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los __ 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2024, en la integración de Comisiones Legislativas, 
conforme al tenor siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO   

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Presidente Dip. Carlos Alberto López Imm Dip. Isaías Peláez Soria 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA  
 
 
 

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  

 

DIP. ARACELI  
CASASOLA SALAZAR  
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Al clausurar el Primer Período Ordinario de Sesiones y en mi carácter de Presidente de la “LXII” Legislatura, me 
permito, dar cuenta, a esta Honorable Asamblea, de las actividades realizadas; y de las leyes, decretos y acuerdos 
expedidos. 
 
En el Período Ordinario la “LXII” Legislatura celebró 26 sesiones plenarias; en las que fueron presentadas 474 
iniciativas que incluyen 183 que no precluyeron de la “LXI” Legislatura. 
 
Se sometieron a la consideración de este Pleno Legislativo, 62 puntos de acuerdo, propuestos, por los distintos 
Grupos Parlamentarios. 
 
En cumplimiento de nuestra responsabilidad y como resultado de los trabajos de estudio y dictaminación, 
aprobamos 216 iniciativas y 41 puntos de acuerdo. 
 
Elegimos a la Junta de Coordinación Política, integrada por los Coordinadores de los siete Grupos Parlamentarios 
representados en esta Soberanía Popular; saludo con afecto al Presidente de la misma, Dip. José Francisco 
Vázquez Rodríguez; a los Vicepresidentes, Dip. José Alberto Couttolenc Buentello y Dip. Elías Rescala Jiménez; 
al Secretario Dip. Oscar González Yáñez; y a los Vocales, Dip. Pablo Fernández De Cevallos González, Dip. Juan 
Manuel Zepeda Hernández y Dip. Omar Ortega Álvarez. 
 
Integramos también, de manera plural y con una perspectiva de igualdad de género, 40 comisiones legislativas, 5 
comités permanentes y 3 comisiones especiales. 
 
Las comisiones y los comités se instalaron con puntualidad, y ha sido evidente su amplia actividad; para estudiar 
y dictaminar iniciativas y puntos de acuerdo realizaron 98 reuniones de trabajo y dictaminación. 
 
En cumplimiento de la normativa constitucional y legal aplicable, recibimos de la Maestra Delfina Gómez Álvarez, 
Gobernadora Constitucional, el Primer Informe de Gobierno en un ejercicio de rendición de cuentas, público y 
transparente analizamos el Primer Informe de Gobierno con la presencia y participación del Secretario General de 
Gobierno; de la Secretaría de Finanzas, del Secretario de Bienestar; de la Secretaría de Salud; y del Secretario 
de Seguridad. 
 
Como integrante del Órgano revisor de nuestra Ley fundamental, la “LXII” Legislatura conoció y aprobó 15 Minutas 
de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materias fundamentales para el 
bienestar del pueblo de México y para el mejoramiento de las instituciones de la República. 
 
La “LXII” Legislatura emitió su voto a favor de las materias siguientes: reforma del Poder Judicial; pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos; Guardia Nacional; salarios; vías de transporte ferroviario; áreas y 
empresas estratégicas; inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la constitución federal; bienestar; vivienda 
para las personas trabajadoras; igualdad sustantiva, perspectiva de género, derechos de las mujeres a una vida 
libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género; seguridad pública; protección y 
cuidado animal; prisión preventiva oficiosa; simplificación orgánica; y protección a la salud. 
 
En apoyo de las dependencias del Poder Legislativo y para fortalecer a la instancia encargada de Comunicación 
Social del Poder Legislativo, y cubrir la vacante existente, designamos a la Directora General de Comunicación 
Social de este Congreso. 
 
Aprobamos reformas al Código Penal en materia de interrupción del embarazo. 
 
Calificamos y aprobamos la Cuenta Pública Estatal del Ejercicio 2023 y las Cuentas Públicas Municipales del 
Ejercicio 2023. 
 
Mediante convocatoria pública y procedimientos públicos abiertos y transparentes, designamos a los Titulares de 
los Órganos Internos de Control del Instituto Electoral del Estado de México, de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios; de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y de 
la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
Adecuamos el Código Electoral para permitir que el Tribunal Electoral del Estado de México sesione en pleno y 
cumpla con sus importantes funciones en apoyo de la justicia electoral en el Estado de México. 
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Con base en el artículo 115 constitucional, con respeto a la autonomía de los municipios y cuidando la economía 
de la ciudadanía mexiquense, aprobamos las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones de los 
125 municipios y de Tarifas de Agua para el ejercicio 2025 de 21 municipios que las sometieron a la Legislatura. 
 
Autorizamos a la Titular de Ejecutivo del Estado a desincorporar y donar diversos inmuebles al organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Aprobamos 2 Convenios Amistosos de reconocimiento de límites intermunicipales entre Axapusco y Nopaltepec y 
entre San Martín de las Pirámides y Teotihuacán, para apoyar la seguridad jurídica de sus territorios y la paz social 
de los municipios. 
 
A través de reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y a la Ley de Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, fortalecimos a las Unidades de Igualdad 
de Género en la Administración Pública Estatal. 
 
Designamos a la Comisión Estatal de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México, que 
nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México. 
 
Para garantizar finanzas sanas y una economía de bienestar y desarrollo con perspectiva social, aprobamos el 
paquete fiscal para el ejercicio 2025, conformado por la Ley de Ingresos del Estado de México; Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México; Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México; Reformas, 
adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, otros 
ordenamientos; y autorización del programa de financiamiento FAIS municipal. 
 
Adecuamos la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para prevenir y 
regular los riesgos de los retos virales y para inculcar el respeto al medio ambiente y el cuidado y bienestar de los 
animales. 
 
Incorporamos adecuaciones a la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, sobre requisitos para ocupar la titularidad ante la 
Comisión de búsqueda de Personas del Estado de México. 
 
Abrogamos la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Valle de Bravo. 
 
Actualizamos la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado 
de México.  
 
En cumplimiento del mandato establecido en la Constitución Federal, aprobamos reformas, adiciones y 
derogaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con el Poder Judicial, 
disponiendo la elección de Jueces y Magistrados y diversas modificaciones para perfeccionar la organización y 
funcionamiento del Poder Judicial Estatal. 
 
Asimismo, aprobamos reformas a la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, para establecer el 
derecho al cuidado digno como un derecho humano fundamental y para que se establezca el Sistema de Cuidados 
del Estado de México. 
 
Promovimos a solicitud de la Titular del Ejecutivo Estatal, iniciativa al Congreso de la Unión para reformar el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y asegurar un efectivo procedimiento abreviado. 
 
Modificamos la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo para garantizar órganos consecuentes con la 
dinámica de este Congreso, y establecimos fijamos el período de la Presidencia de la Legislatura por el año de 
ejercicio constitucional, presidiendo los períodos ordinarios, extraordinarias y la Diputación Permanente.  Con ello, 
se armoniza el Congreso con otras Legislaturas y se garantiza el seguimiento eficaz de los distintos asuntos que 
competen al Poder Legislativo. 
 
En este sentido, agradezco la confianza que me han otorgado para asumir este cargo y servir con la mayor 
disposición y entrega al Poder Legislativo y al pueblo del Estado de México. 
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Agradezco a mis compañeras y compañeros que con gran responsabilidad se desempeñaron en las distintas 
directivas del período ordinario.  Gracias por su apoyo y respaldo.  
 
En todos los trabajos se garantizaron los principios democráticos, se permitió la más amplia participación de las 
diputadas y los diputados de los distintos Grupos Parlamentarios, se cuidó cumplir con la ley y la construcción de 
consensos. 
 
Este Primer Período Ordinario ha sido intenso y ha seguido el ritmo de la transformación que vivimos las mexicanas 
y los mexicanos, y, lo más importante, se caracterizó por la búsqueda del bienestar de las y los mexiquenses. 
 

Muchas gracias. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Vicepresidenta Diputada Alejandra Figueroa Adame 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la Sesión, siendo las once horas con treinta y cuatro minutos del día seis de enero de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad 
de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia informa que las actas de las sesiones anteriores han sido publicadas en la Gaceta Parlamentaria 
y pregunta si existen observaciones o comentarios a las mismas. Las actas son aprobadas, por unanimidad de 
votos. 
 
2.- La Presidencia solicita la dispensa de la lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en 
materia de reforma al Poder Judicial, para que únicamente se dé lectura al artículo único de la misma. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura por unanimidad de votos. 
 
El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura al artículo único de la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México en materia de reforma al Poder Judicial.  
 
La Presidencia declara formalmente aprobada la Minuta Proyecto de Decreto, una vez que se recibieron 100 votos 
aprobatorios y 3 en contra por parte de los ayuntamientos de los municipios del Estado de México. 
 
3.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de México en materia 
de acciones afirmativas de educación para grupos vulnerables, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
4.- El diputado Héctor Karim Carballo Delfín hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por 
el que se deroga el capítulo sexto del subtítulo segundo del Título primero, y los artículos 126 y 127 del Código 
Penal del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
5.-El diputado Isaac Josué Hernández Méndez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México en materia 
de manejo integral de residuos, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- La diputada Roció Alexia Dávila Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Social para Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social para su estudio y 
dictamen. 
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7.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, a desincorporar y a donar a título 
gratuito un inmueble de propiedad municipal a favor del Banco de Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, 
Instituto de Banca de Desarrollo para la Construcción y Operación de una de sus sucursales, presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
8.-El diputado Isaac Josué Hernández Méndez, hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se adicionan un párrafo segundo al artículo 2.270 del Código para la Biodiversidad del Estado de México 
en materia de uso de dispositivos para incluir la modificación atmosférica del ciclo hidrológico presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Jorge Jiménez Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México en 
materia de restricción de plásticos de un solo uso presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de Eventos 
Públicos del Estado de México y de la Ley que regula los Centros de asistencia Social y las adopciones en el 
Estado de México y abroga la ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen.  
 
11.- La Presidencia solicita la dispensa de la lectura del informe de actividades realizadas por el Órgano Interno 
de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, correspondiente al año 2024, para que 
únicamente se dé lectura al oficio de remisión. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. Agregando que el documento integro será 
insertado en la versión de la sesión, en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates.  
 
El diputado Jorge Jiménez Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura al oficio por el que se presenta el del 
informe de actividades realizadas por el Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, correspondiente al año 2024. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Diputación Permanente del Informe y se tiene por cumplido lo 
dispuesto en el artículo 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
12.- La Presidencia solicita la dispensa de la lectura del Tercer Informe Anual de Actividades de la Contraloría 
General en el Tribunal Electoral del Estado de México, para que únicamente se dé lectura al oficio de remisión. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. Agregando que el documento integro será 
insertado en la versión de la sesión, en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates.  
 
El diputado Héctor Karim Carballo Delfín hace uso de la palabra, para dar lectura al oficio del Tercer Informe Anual 
de Actividades de la Contraloría General en el Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Diputación Permanente del Informe y se tiene por cumplido lo 
dispuesto en el artículo 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
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13.- La Presidencia solicita la dispensa de la lectura del Informe Anual del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que únicamente 
se dé lectura al oficio de remisión. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. Agregando que el documento integro será 
insertado en la versión de la sesión, en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates.  
 
El diputado Esteban Juárez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al oficio del Informe Anual del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Diputación Permanente del informe y se tiene por cumplido lo 
dispuesto en el artículo 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los diputados. 
 
14.- La Presidencia levanta la Sesión siendo las trece horas con dieciocho minutos del día de la fecha y solicita 
permanecer atentos a la convocatoria de la próxima Sesión. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ISAAC JOSUÉ HERNÁNDEZ MÉNDEZ 
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ORDEN DEL DÍA 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

H. “LXII” LEGISLATURA 
 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

L/06-ENERO-2025. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.-  Acta de la sesión anterior. 
 
2.-  Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de 
reforma al Poder Judicial. 

 
3.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del Estado de México, en materia de acciones afirmativas de 
educación para grupos vulnerables, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el Capítulo VI del Subtítulo 

Segundo del Título Primero y los artículos 126 y 127 del Código Penal del Estado de México, presentada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
5.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de manejo integral de residuos, presentada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
6.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Seguridad Social para Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
7.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a desincorporar y a donar a título gratuito un inmueble de propiedad 
municipal, a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Instituto de Banca de Desarrollo 
para la construcción y operación de una de sus sucursales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
8.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al 

artículo 2.270 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de uso de dispositivos 
para incluir la modificación atmosférica del ciclo hidrológico, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
9.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de restricción de plásticos 
de un solo uso, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
10.-  Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y de la 
Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México y abroga la Ley 
que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 
11.-  Presentación del Informe de Actividades realizadas por el Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, correspondiente al año 2024. 
 
12.-  Presentación del Tercer Informe Anual de Actividades de la Contraloría General en el Tribunal Electoral del 

Estado de México. 
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13.-  Presentación del Informe Anual del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del estado de México y Municipios, (Infoem). 
 
14.-  Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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